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          JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

          Medellín, enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021).      

 

 

  Auxíliese y devuélvase el despacho comisorio, proveniente del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N. 5 (Parla) España.   

 

 

Para lo anterior, notifíquesele al señor LUIS FERNANDO PIEDRAHITA 

CASTAÑEDA con cc nro. 70.558.940 de Envigado-Ant.- quien se localiza en la 

Carrera 59 N° 82 Sur-80 Barrio Caqueta del Municipio de La Estrella-Antioquia, 

el contenido de las presentes diligencias, de conformidad con los arts. 292 y 

ss del Código General del Proceso en consonancia con el Decreto 806 de 

2020, art. 6° y  8°.     

 

 

Elabórense por la secretaría del Juzgado el formato correspondiente, 

para efectos de su notificación. Así mismo, emplácese como se ordena en 

la comisión. 

 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRRI BOHORQUEZ 

Jueza 
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